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'Bareelona.

Se uos ha pasado por D. Gregario Lopez un comunicado en el que suplica á la Au
toridad superior tenga á bien enterarse del arto t8 del reglamento de baños, para que

· en vista de él y sabiendo además, dice, que las aguas de CaJdetas se permiten á todo
el mundo, disponga que el médico de Ir s establecimientos de aquel punto se atenga á

, 10_ que el citado artículo general previene.
, Sin querer tallar nosotros de parte de quien está la razon en esta polémica en la que

cada cual de los contendientes ha dado su réplica, deseamos sí que después de todo
r lo que se ha dicho se dé por terminada.
t --El 1.0 de julio empezará la entrada en caja de los mozos declarados soldados en el

último sorteo. Es probable que el día de S. Juan se reunan las comisiones municipales
de distrito para fallar las reolamaoiones pendientes.
--Ha llegado á esta capital el aplaudido bajo profundo D. Antonio García. Este artista

J catalan en los pocos años que cuenta de carrera ha recorrido con éxito muy lisonjero
I
los teatros de vanas capitales de Italia.

'1. --En el teatro de Tarragona ha gustado mucho en el desempeño de algunos papeles
. de dama, la bailarina doña Felipá Diaz.
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I
,� Tenemos que lamentar nuevas y sensibles pérdidas. El venerable pre lado de la diócesis
exhaló-su último suspiro á las once de la noche del día de ayer. Tambien en la mañana del de
hoy se ha veriücado el entierro de la señora condesa de Llar, y el doce del supra dicho el del
ronocldo ganadero y comerciante en sedas D. ManuellUagaUon. ¡Qué el Ser Supremo acoja be-

f nigno sus almas! � .

· Los Incendios se multipllcan. En breves instantes hemos notado fuego en el convento de la .

Eucarnacíon y en las calles de la Imprenta, Tripería y Coso. En una casa de esta se estrajo ca-
· dáyer á uu Hiño de cuatro años. ... ' .

.t .

Al fin rué elegido diputado á Córtes el general Ortega. '

; r ,

La atmósfera aparece nebulosa. Indica pronta lluvia.
Emigran infinitas familias con motivo de la próxima estaciono .

En todo el antiguo Reino disfrutan los habitantes de un órden unvidiahlc ,

:J1idcn aceite de cosechero á cuarenta v seis reales la arroba.
Los precios de cereales, en el !lmudí, decrecen.
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Zaragoza 18 dejunio. .
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• <': I (Del Avisador.), "

Anoche á las once menos menos cuarto, falleció el Excmo. é Ilmo. S1'. Arzobispo de la Dió-
cesis. .

A las pocas horas de espirar, se procedió al embalsamiento del cadáver por el facultativo
señor Corrale y dos compañeros del hospital general de. Nuestra Señora deGracia.
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Hoy á las once, ha pasado al palacio arzobispal una comision del M. 1. CADif(1TJ, �omp"1lesla
de los señores Carderera, dignidad y arcipreste del templo del Pilar, el señor Duarte, canónigo,
el maestro de ceremonias de la Catedral de La Seo, los maceros y el notario don Basilio Cam

pos, para tomar posesion del palacio y la jurisdiccion.
Esta tarde probablemente, pasarán las.parroquias á pronunciar el responso sobre el cadáver

- que quedará espuesto al público mañana, despues será trasladado al Santo templo del Pilar,
,

con el cesemoníal de costumbre. .

Vcrificados los funerales, se enterrará en el panteon que hay bajo la Santa Capilla.

Por todo lo que antecede, el secretario de la Redaccion, MODESTO COST! y TURELL.

Anuncio. judiclaIe••
\.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del disu ito de San �edro de

f'�ta ciudad, en auto de treinta y uno de mayo último, en méritos de los que D. Antonio Llubla

�lgue contra los madre é h�jo Josefa y Pedro Ro�a y Pareras, sobre pago de cantitades 'i Se hace

saber al público que se estan subastando, y el día doce de julio próximo, a las once de a maña

na, por el corredor D. Francisco Vila, en los estrados de este juzgado, Rambla de Estudios, nú
mero 6, cuarto segundo interior, se rematará aquella casa grande y antigua, contigua á la «Bie

ra de la Coma fosca», que dichos madre é bijo Roca y Pareras poseen en el pueblo de Alella,

•
Junto con los huertos á ella contiguos, largamente designada y confrontada en dichos autos, y
valorado todo en la cantidad de diez y siete mil reales vellón. lo que se anuncia para concur

rencia de licitadores. Dado en Barcelona á ocho de junio de mil ochocientos cincuenta y ocho.=

POI' mandado de S. S. , Ignacio Carner, escribano. 't

-D. Francisco Larraz, Juez de pi ímera instancia del distrito de Palacio de la ciudad de Barce

,lona.-Por este primer pregon y edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Sala, cuya vecindad se

Ignora, para que dentro de nueve días se presente en este juzgado, sito en la plaza del Duque
rle'Medinaceli, número cuatro, piso tercero, á fin de recibirle declaracion indagatoria en merí-

- <. los de la causa que contra él y otros se instruye sobre estafa de una caja de aceite; apercíbldo
que de no verificarlo se continuará el procedimiento por todos sus trámites, entendiéndose con

los estrados las notítlcaciones que ocurran, y parándole el perjuicio que hubiere lugar. Barce

lona catorce de junio de mil ochocientos cincuenta y ocho.e-Prancísco Larraz.e-í'or dísposícíon
fiel Sr. Juez, Fernando Ferrán , escribano.

=-Juzgadc de la Capitanía general de Cataluña. - En cumplimiento del auto de cinco del cor-

I riente, proferido en méritos de la testamentaria pendiente en este Juzgado á consecuencia del

fallecimiento de Joaquin Serna y Lopez, soldado del regimiento infantería de la Constitucion ; De

hace saber á Lázaro Mal'tiareno, cabo primero que rué del mismo regimiento, que en el térmi

no de seis días se presente en la escribauía del infraescnto, sita en la calle Nueva de San

Francisco, núm. �J, piso tercero, á fin de oir una notificacion, bajo apercíbímíento que de no

verificarlo le parará el perjuicio que baya Jugar. Barcelona diez de junio de mil ochocientos

cincuenta y ocho.- El escribano principal de Guerra, José Cantallops. ' 15

-D. José M. de Iparraguírre, juez de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad y

su partído.-Por el presente cito. llamo y emplazo por este segundo pregon ) edicto á José Vi-
, lleíranqué, para que dentro del término de nueve dias contaderus del de la publicacion del pre

sente en adelante comparezca de rejas á d.entro en las Cárceles de esta ciudad á fin de recibir

le índagatoria y ser oída á su tiempo en defensa, en méritos de la causa criminal que contra el

mismo se está instruyendo por hurto; apercibiéndole que compareciendo ó no se pasará ade

lante en la causa, acusándole la rebeldía. Dado en Barcelona á doce de junio de. mil ochocíen

los cincuenta y ocbo.-Ldo. D. José 1\1. de Iparraguirre.-Francisco Bellsolell y 1\las, escribano.

-Juzgado de primera instancia de los afueras de Barcelona.-D. Ramon Molló ,
vecino que Iué

de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, se presentará en el término de seis dias en-la

uudíencía de dicho juzgado, sito en la calle lUayor, numero 162, cuarto principal, para recibirle

rtecíaraclon en méritos de cierta causa criminal que se instruye. Gracia ocho de junio de mil

ochocrentos cincuenta y ocho.e-Por dísposícíon de S. S. ,
Odori Astort, escribano.

-Juzgado de primera instancia de los afueras de Barcelona.-D. Pedro José Vídal , empleado
.

que íué en el ferro-carril del Norte, y cuyo actual parade-ro se ignora, se presentará dentro de

seis dias en la audiencia de este juzgado, silo en la calle Mayor de esta villa, número 162, cuar

lo principal , para rendir declaracion en méritos de cierta causa criminal que se instruye. tira

cía ocho de abril de mil ochocientos cincuenta y ocho.e-Por dísposicion de S. S. , Odon Astort)

escribano.

UnAIlCA.CrONBS LI,EGADA.S OR8DR El, AN9CHECER DE AIBR HUTA. ROl AL IIID 10 Dll.

�lel'cantes españolas.

De Iorreblunca en ! o .. laud Luna, d�\ 19 t., 11. Ilamon GlIa�CIL ron 1800 aro algarrobas á don

� .rot-e Gíli. '
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De id. eu � d., land S. José. di 19 t., p. Pernando EslH'i, con 1800 aro algarrobas a D. José Gilí.
De Aguilas y Torrevieja en 10 d., laud Mercedes, de 39 t., p. José Perez, con 99;! qq. sal á. los

señores Llopis y compañía y 250 id. cáscara de granada á la señora viuda Lajust.
De Nueva Orleans y Valencia en 76 d .. bergantin Lolo, de 1:S7 t., C. D. Juan Casas, con 987

ba.rriles harina, �5 pacas algodon, 150 cueros, '2 millares duelas y 4 fanegas trigo á D. Pelegrin
Tintoré.

De Marsella en 18 horas, vapor Ter, de 52i t., c. D. Ignacio Soler, con 3 fardos y135 cajas al
godonería, lanería, mercería, cristalería y gorras paja á. los señores Solá y 1\lonner, �i cajas
Quincalla. algodoncr'la, lanería y 19 barriles drogas a D. V. Badía, 38 cajas crlstalería , maqui
nas, charoles, mercería, algodonerta y lanería, '2 barriles alambre de hierro y 7 fardos hilaza á.
los señores Sola y Amat, �U cajas quincalla, algodonería, sedería y Janería á D. Ramon Royo, a
cajas quincalla, vidriería. porcelana y tornillos hierro a D. P. TIntorer, 19 cajas quesos, encur
tídos, mostaza y mármoles á. D. J. Pou, 291 sacos harina á D. 1. Villave.ccbia. 12 cajas qneses a.
ft. J. Fontanillas, varios generos de tránsito y 29 pasajeros. Consignado á D. P. !I. Tintórer .

.

De Gandía en a d., Iaud Desamparados, p. Pascual Llorens, con 250 arrobas tomates y 1 id. pi..
míentos.

De Habana en 51 d. corbeta Iris, de 217 t., c. D. Vicente de Renteria., con 1,130 cajas azúcar
a D. José M. Serra.

De Valencia en :l d. id. Antonieta, de 29 t., p. lliguel Romaní. con 2i pipas vino á D. B. Fío),lO id. á D. José Deu, �O id. á D. Pedro Juvanv, y 161 sacos arroz' á n. Juan Fontanilles.
, De Culpe en 3 d. laud Franco, de 19 t., p. 'Gerardo Sisa, con 36 pipas vino á D. Cristóbal Tal.

.
,"ull.

J
Id. sarda.

De Talamon Portofino y Tolon en 26 d., polacra sarda E. Próspero de U6 t., c. Girolano Schia..
tino, con �36 sornes carbon á los Sres. Massó y Stagno.

Id. inglesas.
De Swancea en 38 d .. berg, inglés Bruck, de 296 t., c. William Straderr, con 45;) t. carbon do

piedra á la órden .

.

De Swan.cea en 39 d. berg. inglés Army, de 2.23 t., c. Geo rge Stonow, con 360 t. carbon de
piedra á la orden.

Correo de Jladrld del 16 de junio de 18S••

PARTE OFICIAL.

�I1NISTERIO DE MARIN.\_.
Vengo en nombrar Guardia-marina de primera clase de la AI'mada. ti, mi augusto y muy ama

do Hijo D. Alfonso Francisco, Príncipe de Asturias.
Dado en la mar, á bordo del navío «Rey D. 'Francisco de Asís», á veinte y ocho de mayo de

mil ochocientos cincuenta v ocho.= Está rubricado de la Beal mano. = El Milli:;tro de Marina,José Maria Quesada.
• .

!HMSTERIO BE LA G1JERR.\ .
.

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud del Teniente general D..José Campuzuuo y Berrera, Ven_'
?o en admitir la dimision del cargo de Capitán general de Castilla la "ieja, para el que rué nom
orado por mi Real decreto de ctO de enero último.

Dado en Aranjuez á catorce de junio de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricadode la Real mano.=EI Ministro de la, Guerra, Fermín de Ezpeleta.

Vengo en nombrar Capitan general de Castilla la Yit'ja al 'fenh�nte general D. Cayeta.no Ur-bina y Daoiz.
.

Dado en áranjuez rte.

Atendiendo á las razones que, fundadas cn el mal estado de su salud, me ha espuesto el Mariscal de campo D. Bernardo de Echaluce y OSinaLded Vengo en relevarle del cargo de lJlinístrodel Tribunal Supremo de Guerra y 1\Iarina, quedan o muy satisfecha del celo, inteligencia ylealtad con que le ha desempeñado.Dado en Aranjuez etc.

Para la plaza de Ministro del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, vacante por salida del�htrIscal de campo D. Bernardo de Echaluce y Osínalde , Vengo en nombrar a D. Benigno de laVega Inclan, Ministró suplente del mismo Tribunal.
Dildo en Aranjuez etc. .

.

G aceta núm. 167.)
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COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIOS.

Fon�os ptiblicos.-Títulos del 3 p. c. consolidado á 40'55 Y 60 c. al contado.- -InscripcIo-
nes de Id. en pequeños al contado.- Títulos del3 p. c. diferido á 28'40 al con lado.

-Amortizable de 1.· 16'85 p. al contado. -Id. de 2.· 11'50 d. al contado. -Deuda del

personal 9'60 p. II contado.

,
ACCIOnes de carreteras al 6 p. c. anual. Emision de 1. o de abril de 1850, de 4,000 rs. 87'7:; al

eontado.-Id. de 2,000 , 91' al conlado.-Id. de 1.0 de junio de 1851, de á �,OOO ,
89'�¡j p. al

contado.-Id. de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 92' al contado.
Acciones del canal de Isabel II, de 1,000 rs., 8 p. c. anual, 108';;0 al contado.-Del Banco

de España, 167' d. al contado.
Acciones de la Sociedad española mercantil é industrial, �900 rs. 75 p. c. de desembolso á

p. al contado.-Id. de la Compañia general de crédito en España, acciones 1,900 rs. 70 p. c.

de desembolso á d. al contado.-Id. de la Sociedad general de crédito moviliario español,
accrones de 1,900 rs. 30 p. c. de desembolse, á p. al contado.

• Cambios.-Lóndrés á 90 d. f. 50'20 d.-Paris á 8 d. v.5'20 d.-Albacete 11� p. d.-Alicante 1"
b. -Almería 11' d. -Badajoz par�. d.-Barcelona 1 b. -Bilbao 3li b.-Búrgos 118
l)..-:-Cáeeres 118 d. b.-Cádiz par p. d.-t;órdoba par p. d.-Corufla 114. d -Granada 318 d. d.

Gu-adalajara 11! d.-Huelva d.-Jaen 3{8 p. d.-Logrorío 1{8 p. d. - Lngo l1i d. -Má.laga
par d. d.-Murcia par d.-Orense 31i d. -Oviedo lli p. b.-Palencia 1{8 b. - Pamplona 111
t� b.-Pontevedra 112 p. d.-Salamanca 31' p. d.-San Sebastian 31' d. b.-Santander 114 d. b.

�ntiago 112 'd.-Segovia 3{8 p. d.-Sevilla 118 p. d.-Soria 3[8 d.-Toledo 31' d. -Valeo

ela 11' d. b.-VaHadolid 118 b. -Vitoria 1 d. b.-Zamora 3[8 p. d.-Zaragoza 118 b.

.'

, .
. r

•
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PARTE NO OFICIAL.

(De la Epoca.)

Aunque la señora condesa de Lucena DO está completamente restablecida de su última en

Iermedad, parece que el general O'Donnell saldrá de Madrid para los baños de la Puda en Cata

luña, á fines del mes actual. Desde allí, segun dijimos, pasará á residir en Francia, hasta. el

otoño, época en la cual regresará a esta corte.
'

-Han roto de una manera completa y definitiva el jóven Rey D. Pedro y su lío D. l\Iiguel, pre

tendiente al trono de Portugal.
D, .l\Jiguel ha rehusado los bienes CF1e se le ofrecían restituir en cambio de su sumision. la

Gasette de France, aplaudiendo esta noble resolucíon de un príncipe, que prefiere vivir pobre á.

cometer una bajeza, añade que Portugal funda en él las mejores esperanzas.

El pretendiente es la personíflcacíon mas caracterizada del viejo .absolutísmo monárquico.
Portugal y su [óven Rey manifiestan, al contrario, las tendencias mas marcadas hácia el progre

:50, las reformas y el desarrollo intelectual. El país y el Soberano comprenden que el porvenir
rlel Iíeíno está todo en esa traslormacíon. Cada ula nos alejamos de lo pasado y de los principios
de D. Miguel, por lo tanto, las esperanzas del príncipe pretendiente pertenecen de hoy mas ala

clase de esas ruinas políticas, que ninguna fuerza humana es capaz de levantar.

( De la España. )
.\ pesar de cuanlo se ha dicho acerca del viaje de S. M. la Reina al antiguo Principado de

1" .\.sturías, y aun de haberse designado el día en que se poudria en camino, podemos asegurar

que, léjos de estar resuelto, es muy dudoso que se emprenda. Dos causas parecen haber In

Huido en esta última determlnacion. La primera consiste en que S ..M. la Iteíua no quiere oca

sionar uastos él los pueblos, cuando la situacion de los de Castilla y Asturias no es de las mas

próspt:t'as, y la segunda, en que en esta última provincia reinan epidémlcaniente las viruelas.

1\Iallrid 16 de junio.

"

, De la. Correspondencia autógrafa. )
('

El Fcui» dice Que no se. eSJJIi�a esa paralizacion con que pasa UI) día y otro dia ,
sin que 1'1

gubierno dé señales de eXistenCia, y mucho lIlenos. desde el nombramiento del señor Posada

Herrera. Pero en nuestro concepto esa llamada paralizacíon se espllca íacümente con no haber

ílegudo la. oportunidad de resolver algunas graves cuestiones com� la de dlsolucion de Cortes,

v con no entrar en los pnncipios del gobierno en general ni del mínlstro de la Gobernacion en

particular, el hacer remociones diarias de empleados sin causa grave política ó para mejorar

01 servícío público.
-Si la eíeccíon ele dipu tados provinciales no se hace esta vez con toda la libertad y legalidad

posibles, no será por' falta de esfuerzos del se�()r. mínistro de la Gobernacíon. Además de la

rircu lar que sobre este asunto ha VIsto la luz. pública enla Gaceta, el señor Posada Herrera ha

dirigido otra particular a los Gobernadores cíviíes previniéndoles que la citada circular no es

uno de esos documentes Que. se estieuden y publican por fórml!la, en idénticas circunstancias,

¡'!íllO el resultado del peusumieuto y de las couvrcciones del gobierno. que espera que la elcccion
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se haga c�n toda la libertad que permiten las leyes, y sin q�e ínfluencia de ninguna especie

venga á. violentar la voluntad de Jos pueblos, sean cualesquiera las opiniones de las personas

que estos quieran elegir para diputados provinciales.
-El gobierno de S. 1\1.; que no ha accedido á las pretensiones tumultuosas de los escolares

para acortar la duración del año académico, y que no ha creido conveniente por respeto a la
ley acceder á la solicitud que, por las vías legales, se le dirigió para que se les permtuera SI

multanear un año con moti vo del nacimiento del príncipe de Asturias, queriendo; como SIempre

habla querido, solemnizar en tiempo oportuno este acontecimiento notable, se propone conce

der gratis dos grados en cada una de las facultades y en cada una de las escuelas especiales

que corren á cargo del ministerio de Fomento.

-Dígase lo que se quiera en contrario pOI' algun periódico, ayer hubo Consejo de ministros en

la secretaría de la Gobernacíon , y no decimos mas porque no creemos que el asunto lo me

rezca.
-::':1 Valenciano dice tener entendido que ha llegado á Madrid una comision con objeto 'de pro

mover la separacion del Gobernador civil de aquella provincia, señor Gimenez
Sandúval. por la

sola falta de no haber quertdo tornar parte en la designaclon de personas para diputados pro

vinciales, COIl arreglo á las instrucciones del gobierno. Con decir que el señor inínlsiro de la

Gobernacíou se ha abstenido de hacer en el personal de los Gobiernos varíacíon alguna, pura

no perturbar ni escribir la eleccion de diputados provinciales, que está próxima, queda demos

trado lo ocioso de los temores del Valenciano.

=Se va á establecer una empresa de vapores desde Sevilla á Marsella tocando en Alicante.

-Ua llegado á. Valencia el padro Ambrosio Roda, misionero apostólico de la orden de Capuchl

nos y una de las mas brillantes lumbreras que hoy cuenta la iglesia Católica en España. Se di

ce que pasará á Roma para asuntos del servicio de lAS míslones de Arrica y parece que desde

allí se embarcará para la Córte de lUarruecos en donde piensa continuar sus trabajos evangé

Ilcos.
-El periódico progresista el ClamorPLtblico protesta contra la ínsistcncia con que el moderado

la España dice que los progresistas pusieron en tela de juicio el trono recordando que si hubo

en las Córtes constituyentes contados índivlduos que proclamaron la conveniencia de la forma

republicana, una inmensa mayoría votó la proposicíon favorable á la monarquía, propusicion

presentada solo para cortar en adelante toda dlscusion sobre tan importante asunto.

-Un periódico progresista, la Iberia, hizo notar hace pocos dias los sueldos que disfrutaban

los individuos que mas ó menos remotamente pertenecen á la familia de nuestro embajador en

París el señor duque de Rivas. El Leon Españot de anoche observa con mucha razón Que bien

podría elseñor Duque de Bivas ceder el sueldo que hoy disfruta si le indemnizaran de los in

meneos bienes que ha perdido en defensa de la libertad y durante los once aüos que estuvo fS

patriado en Francia por sus opiniones constitucionales.

,-El Impurtantlsim» distrito vinícola de Jerez de la Frontera , que se temió fuese totalmente

invadido porel oidium; se encuentra aun casi completamente libre de esta plaga. La cosecha de

cereales que han empezado ya á segarse en la rica y dilatadíslma campiña de Jerez es basí ante

buena, aunque no tanto como se esperaba á mediados de abril.

-S. �l. la Reina se vió ayer aquejada de una fluxion de boca que la hizo llamar
á

su lado por el

.lelég.rafo a su dentista el señor Ludohice. Por esto y porque ya ha pasado la bella estación de

Aranjuez, de un' día á otro debe volver la córte á Madrid. En Palacío se. trabaja día y noche en

preparar las reglas habitaciones, que quedarán pasado mañana en dísposlcíon de recibir ¿ las

Reales personas.
•

'

+-No hallando los forjadores de noticias bastante campo en Madrid para estender sus lnveucio

ues¡, las envían á provlncías dOI1(!e cr:een qu� han de hallar upa vida me,no.s eñmcra que en la rúr

Le. En un.a correspondencia de l\Iadl'lll publicada por un periódico de Cádíz, se dico haberse pre- -

sentado a la Corona un pensamiento colosal que se reduce á obtener tres mil millones de ingl {'

�os por el arrendamiento en subasta de las rentas públicas; á duplicar el sueldo de los emplea

dos .que queden; a sa,cal' 50 mil hombres del ejercito para la Guardia civil; á reducir la �olltn
bucíon directa a un G por 100 dejando un :; de ella a Jos pueblos para las cargas municipales:

a realizar la desamortízaoíon civil por medio de Ios pueblos, quienes emplearan sus productos

en lo que tengan por conveniente; a que el clero verifique la desamortizacion eclesiástica ap ll

I'ando sus productos á la reparacion o. tI los templos; á aplicar los mil millones sobrantes de las

rentas cuatrocientos � enjugar la deuda, trescientos á obras públicas, y trescientos a la. cons
truccíon de buques; a consagrar Jos sobrantes de las cajas de Ultramar a la construccíon de

buques que Iacíliten sus comunicaciones y detlendan sus costas y á que la mitad del cupo de

la� quintas quede en los pueblos, naciendo el servicio de guardias rurales y pasando á los dos

auos. a l� Guardia civil. La correspondencia á que nos referimos atribuye este plan colosal al

partido lIberal; pero como nadie tiene noticia en Madrid de que níngun partido haya redactado

,
DI menos presentado

á

la Reina plan tan asombroso, si lo hemos señalado, es para entretener

a nl!estros lectores y para decir que es lástima que no sea verdad tanta belleza.

-Esta tarde s.e ha dicho con bastante insistencia, que la corte volvería hoy mismo á l\fadrld,

pera esta noucta ha quedado desmentida pOI' un despacho telegrá flco llegado de Aranju. z.

-:-1'10 es ,cierta, posltivamente no es cierta, la noticia que dió anoche un periódico y que hoy

bajo su fe reproducen otros. de que ya esta resuelta la cuesuon de couccsion de arbítríos para

las carreteras de Cataluña. En esta cuestícn 110 hay IJlaS de verdad que lo que hace cerca de un

mes dijo la Corresponaencta autógrafa,. Los ministros de Hacienda y Fomento estaban de acuerdo



\
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" J
e.u PI'0I?o��r que se restableciesen los antiguos arbltrlos que pagaba Cataluña paru carreteras,SID perjurero de las modificaciones que en ellos debieran íutroducírse. El asunto fue llevado alConsejo de ministros y todavía, lo aseguramos de nuevo, no ha llegado el momento oportu node tomar sobre él una resolucion.
-La prensa liberal que ha venido formando grandes esperanzas del nombramiento del 'señorPosada Herrera, y del decreto suspendiendo las sesiones de Cortes, se muestra desde ayer menos benévola con el ministro de la Gobernacion en vista de los nombramientos de Gobernado-res últimamente hechos. .

Ignoramos el fundamento de las esperanzas concebidas por ciertos periódicos y no sabemoshasta que punto la marcha de los sucesos vendrá á desvanecer ílusiones , Ó a conll rmar losralculos de los partidos: pero sí podemos repetir que todavía no se ha. agitadoen Consejo deminístros, ninguna de esas graves cuestiones que creemos se han de agttar prectsamente cuandollegue la ocasion oportuna, y que por lo tanto nada puede pronosticarse sobre la marcha de losnegocios públicos, limitándonos a decir, que el gabinete Istúriz dará dentro de los prmcíplo sdel partido moderado la mayor latitud posible al principio liberal y al espíritu de concíliacíonentre los partidos, y procurará que sea una verdad el sistema constitucional dejando á los pueblos que manifiesten libremente por los medios legales su opinion sobre las personas y sobreJos actos del gobierno. '
-:-Las agnas volvíeronel día 13 en Castilla con gran beneficio de los célmpo� que aun las necesitaban. Se espera que la cosecha de trigo sea buena, ya que no abundanttstma.-'En la Bolsa de l\ladrid los precios de los fondos han tenido hoy cortlsima alteraclon.c-Se hannegociado y publicado asi el 3 consolidado como el diferido, el nrimero á primera hora a.j0-53�al contado y despues á .:10-50; Y el segundo á 28-40. De este último tambien se ha hechouna operaclon á 28-40 á fin del corriente en firme, ,r otra Ít 28-1>0 á fin del próximo ó á voluntad. ASí las amortizables como el personal, no han tenido alteracion, como tambíen las accionesÜ6 carreteras Di los cambios.

Madrid 16 de junio.
(Del Correo attlógl'Ofo.)Anoche ha salido para Cádiz el entendido y celoso director del �Ionte-pio Universal Excelen ..tíslmo Sr. D. Melchor Ordoüez. I

-Ayer ha fallecido en la Isla de San Fernando la [óven esposa del diputado á Córtes, el señorD. José Gonzalez de la Vega. '

-Segun dicen de Sevilla, la rglesla del convento de :Mercenarias de la villa de Fuentes de Andal ucía, acaba de ser devorada por un terrible, incendio que ha reducido á cenizas los altarescon sus ornamentos y muchas efigies, y dejado el edificio en alberca. Después de haberse celebrado la funcion de la Octava del Corpus, y habiéndose apagado las luces,' se retiró el sacrístan, cerrando las puertas de la iglesia. blt'dia hora después se vieron salir por la cúpula íuer-I tes llamaradas. En seguida acudieron al lugar de la catástrofe las autoridades, varios vecinos, y la Guardia civil del pueblo, pero en vano procuraron detener los progresos del elemento destructor. La Guardia civil, como siempre, prestó en esta ocasion muy buenos servícíos, puessalvó casi de entre las llamas los vasos sagrados llenos de formas, y á. una religiosa anciana que,: postrada en tierra en el coro alto, veía con tranquilidad las llamas que destruían el edificio. yque se hallaba destinada á morir mártir de SU constancia, antes que quebrantar los votos quea su protesten hiciera.

Paris 16 de junio.
.

El calor continúa siendo exorbitante en Paris. Ayer, la del actual, á las seis de laI

mañana, el termómetro delingeniero Mr. Chevalier marcaba 2292.' del termómetro cen
llgrado; al mediodía 3'2°8' id.; Y á las dos de la tarde 35°1' id. A las cinco el calor era
ya mucno menos Intenso.
-La agencia Hasxu-Bullier publica los siguientes partes telezráflcos:

,«Hfilmburgo 15 dejun1o.-EI resultado de las elecciones en C'openhague ofrece cinco
diputados ministcnales y cuatro de la oposicion.-M. Hall, despues de un calurosodiscurso en favor de los principies liberales y de la independencia de Dinamarca con
respecto á la Alemania, ha sido elegido presidente por unanimidad.»«Hamburgo 16 dejunio.-EI resultado de las elecciones en las provincias danesas es
enteramente favorable al partido nacional hberal que quiere el sosten de las Constitu
ciones existentes. El partido agrícola ha sufrido una derrota decisiva.»

(rErrata,-En un parte de Londres de] H_ de junio se ha hecho decir por error al
conde de Malmesbury, que M. Disraeli estaba indispuesto, cuando solo habló de una
indisposicion de lord Derby. '1)

•• • • _
_-Por el vapor Niágara se han recibido noticias de NlH;\ a-York que alcanzan al 3 de

junio:
Leemos en e) Netc-York-Herald;
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'�1! indignación fJe��i6iimt�Ol' las multiplicadas agresiones de los cruceros ingle ...

ses parec� que va ganando en efervescencia en vez de menguar.
En Nueva Orleans el Consejo comunal habia autorizado al alcalde para armar un bu

'lue con objeto de enviarlo contra los cruceros ingleses. En un entusiasta meeting ce

lebrado en la propia ciudad, y al que concurrieron 5000 personas, se tomaron algunos
acuerdos para encarQar á los buques que zarpen de aquel puerto, que se armen y re

sistan á toda costa á JOS cruceros bntáriicos.
En nuestra última edicion hemos dado cuenta sumaria de haberse presentado al

Senado el dictámen de la comisión de Negocios estrangeros. Despues de hacer mérito

de todas las quejas recibidas en el departamento ó ministerio de Estado, despues de

probar que el asentimiento de los Estados Unidos, aunque invocado muchas veces, no

se ha otorgado jamás á ningun sistema de policía en los mares tal como parece que se

quiere poner ahora en práctica; y que ningun principio de ley internacional admite

que un buque con el pabellon de su pais pueda ser visitado ó detenido en alta mar, en

tiempo de paz, por ningun poder estrangero , bajo ningun pretesto ni objeto, sin con

sentimiento de los que navegan á la sombra del pabellón; el dictámen termina de este

modo:
«En el estado actual de este asunto, la comision se abstiene de recomendar ningu

na legislación adicional para poner al Presidente en estado de proteger á los buques
norte-americanos en alta mar contra las a9resiones de las potencias estrangeras; pero
debe declarar que esta legislacion habrá oe ser votada sin pérdida de tiempo, si los

acontecimientos manifestasen la necesidad de proteger la inmunidad de los buques
que hacen en alta mar un comercio legal, contra toda detención ó molestia, sea cual

fuere el pretesto y venga de donde venga.»
.

En resumen la comision propone los siguientes acuerdos:

.

LOEn tiempo de paz los buques norte-americanos, que lleven b andera norte-ame"

rlca�a, quedan sometidos e_n alta mará la jurisdiccion del país á que pertenecen; por
('onslgU}ente, cualquier VISita, molestia o detencion de esos buques, intentada a VIva

fuerza o con amenazas de fuerza por parte de una potencia eslrangera, coustituye una

ller?gacion �on respecto á la soberanía. de los Estados Unidos, . .

2. o Las infracciones recientes y reiteradas de este privilegio, cometidas por bu

ques de guerra pertenecientes ¿¡-la marina de la Gran Bretaña en el golfo de Méjico y
eu los mares inmediatos, haciendo disparos contra los buques, deteniéndolos ó procu

rando detenerlos á viva fuerza, exigen en concepto del Senado un arre�lo definitivo y

osplícíto de la cuestíon entre los gobiernos de la Gran Bretaña y de los Estados Unidos,
de modo que evite para siempre la repetición de semejantes agresiones.

3. o El Senado aprueba completamente la conducta observada por el poder ejecu
tivo y el envío de una fuerza naval á los mares infestados, con órden de proteger á to

dos los' buques de los Estados-Unidos en alta mar contra toda visita ó detencion in

tentada por los buques de guerra de otra nacion; y el Senado opina que en caso apre
miante será preciso autorizar al presidente por medio de una ley suplementaria que

pueda hacer eficaz esta proteccion.
El Moses-Taylor ha llegado á esta y trae noticias de San Francisco que alcanzan al

7 de mayo.
Las sesiones del cuerpo legislativo se habían aplazado para el dia !6; entre las le

ye� aprobadas figura la que prohibe desde 1.0 del próximo octubre la inmigracion de
chinos y mongoles. Esta leyes objeto de alguna oposicion; aunque se opone al espíri
tu de los tratados de los Estados-Unidos" se la ha creido necesaria, y ha merecido la

aprobacion de la o-ran mayoría de los habitan tes de la California.
En el Ecuadorhabia ocurrido un motin en el departamento de Ayuaí, veinte hom

bres armados entraron en la sala del Tribunal Supremo y se apoderaron de los princi
pales magistrados. Estos desórdenes se atribuyen á que el Tribunal habia dispuesto la
sus pension del gobernador Valdivieso por abusos de autoridad .

.

El tratado Irisarri que segun las noticias recibidas por el anterior correo babia sido

ratilicado por el gobierno de Nicaragua, continuaba todavia siendo objeto de las deli

heraciones del Congreso al que babia vuelto á traerlo el presidente Martinez, quien no

<e opone ahora á la ocupación del camino de tránsito por las tropas de los Estados Uní

dos, como lo babia propuesto en una de las cláusulas del consabido tratado .

•\un no se habia ratificado el tratado Cass-Ilerran, v el Congreso de Nueva Granada

contmuaba discutiendo sus artículos.
•

Nuestra correspondencia de Bogotá.indica las modificaciones de que va á ser obje

I
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to, 'tos legisladores 'ue Nueva Gnlll1aua c��lsiue¡'a� �in' emh��'tVci uicho tratado comoadoptado por haberse reconocido plenamente el derecho' de las �'ictimas de Panamá:
, Por otra parte esos señores consideran las cláusulas relativas. -á·, la ádquisiciou del
. t.erflt�flo por los Estados Unidos, el derecho de zuardar el tránsito del istmo yotrasdel I�iS�O género como inadmisibles y propias

o

para producir .ccmphcaciones entreNue\ aGrariada y otras potencias estrangeras. . .. I f· 1 '11, r.. .

.

(
...

La Idea del restablecimiento de la antigua república de IColombi� ha sido bien 1'e
r clblda,"y se cree que el nuevo gobierno de Venezuela está en farol' desu adopciou..• r

; _._ , 1
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Mortepellw 17 ü jut\io.' .:" ,� 1,.
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Perle, telegráfico. ,lictricoI partiC'Nlaru. l. '. •

•
, Mar"Ua 16 tU junio. I l' ,

- . '-,

.

( Por el e.orreo de Levante recibimos noticias de Constantinopla que alcanzan' al día'
.

9. EllO debian terminar las Iiestas que se estaban celebrando con motivo del casa
.miento de las hijas del Sultan.

.

En el barrio Cheakia-l\Iehemed habla ocurrido un incendio que destruyó cien casas.
Algunos buques de la marina imperial se estaban disponiendo para transportarfuerzas de caballería á Ragusa.
Correspondeucías de Circasia anuncian qhe el naib ha roto con Sefer Bajá, habiendo sido interceptada y enviada á Constantinopla una carta dirigida por el último al

comandante de las fuerzas rusas en la que aparecía comprometido.tos rusos han vuelto á tomar á Soudjac-Rojesck ; el general Hostigay habia entra
do en la provincia de Netuchat.

Las últimas noticias de Candia, recibidas en Atenas, anuncian que la insurreccion
cobraba creces. El gobierno turco debla bloquear la isla. Se han enviado de Constanti

Inopia provisiones y municiones de �uerra.»Paris 1 i junio, por la mañana.
,

r «El Mon.itor de hoy anuncia que eí iuteres de los brlletes del Tesoro queda fijado ár

'-2 112 por 100 para los vencimientos á tres meses; á.S 'por 100 para los vencimientos á
cinco meses, y á 3 11! por 100 para los vencimientos a un año.

El Monitor anuncia además que la escuadra de evoluciones del Mediterráneo ha
salido de Tolon, haciéndose á la mal' el dia 15.»

, -De Paris COIl fecha 15 de junio escriben lo siguiente alllcnsagero dellflediodia:
«El acontecimiento del dia es el nombramiento de 1\1. Delaugle para el alto cargo.-: de ministro del Interior. La eleccion de este eminente magistrado, hecha por el Empe-

rador para un destino tan importante, ha sido recibida por la opinion pública COIl sa--

tisíaccion viva v sincera. �
�

Se cree generalmente que la Reina de España y SS. l\Hr. el Emperador y la Empe-e

ratriz tendrán este año una entrevista.

1
Los periódicos alemanes avanzan hasta á decir que el Austria ha contribuido pode-L 'rosamente á reconciliar l� córte de Nápoles con la de Lóndres.
La Gac�taJ1e lf:l' Bolsa .de Berlin hace Ho�ar. que e! principe de Beuss, agregado ti lalegacion de Prusia, ha SIdo invitado para 11' a Fontainebleau ,despues que un Jefe di-i plomático, el barou de Ilubuer, se neaó á aceptar este obsequio. ..

La Gacela rusa de San Petersburgo hace notar que la demostracion de la marinafran-l. cesa en el A�riático e� una leccion dada en ,siienci<? al Austria, Ieccion que segun to-
das éJ.panenClas le sera provechosa y la hará llla� circunspecta. .

l'

••
-

�� lIablase mucho de que en breve se reanudaran las relaciones diplomáticas entre-

r
• Nápoles, Francia é Inglaterra. . .

.
.

t

1... Se anuncia la JIegada a París de u� Jefe SUI}(�l'lOr de la manila española, encargadode estudiar el sistema francés, en calidad de individuo de la comisión que se ocupa(
en pl'.eparar el arreglo de los. departamentos maríümos �n España. .-. Dícese que a consec�en�Ia. de la p�'oYldel�cIa de no n.a lugar dada contra los tesliI
pos de �I. .Pene, la jurisdiccion militar deja de seguir sus procedimientos contra�r l\I�I. Hyenne y Bogé.»
",

,. Por el correo nacional y estrangero, FRAl'iCISCO LOPEZ.l l' ¡ 1 ,

1
1,

, : (lj

.
"

E. R.-FRANCISCO NUIHOLA.
r,

Imprenta del DIABlO DE BARCELONA, el cargo de Francisco Gabañach, calle Nueva de San
Francisco, núm. 17,-Admlnis\ruclon, calle de la Líbreterta, núm. 22.


